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En atención a lo deprecado, respecto a las medidas cautelares, y 

teniendo en cuenta que mediante providencia del 13 de septiembre de 

2021 se dictó sentencia aprobatoria de la partición, se dispone:  

 

PRIMERO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que 

se hayan tomado dentro del presente asunto, previa revisión del 

expediente sobre la existencia de embargos de bienes o remanentes, en 

cuyo caso deberán ser puestos a órdenes del despacho judicial que así lo 

requiera. OFÍCIESE. 

SEGUNDO. ORDENAR comunicar a las entidades correspondientes. 

OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 
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 En cuanto a la entrega de los dineros se advierte a las partes que, al 

no haber sido objeto de inclusión de los inventarios y avalúos, por lo que la 

parte deberá proceder conforme lo establece el artículo 502 del C. G. del 

P.  

 

 En cuanto al escrito allegado por la Caja de Honor, por Secretaría 

ofíciese a esa entidad indicándole que la entrega de los dineros se debe 

efectuar en los términos ordenados en el trabajo de partición y aprobados 

en sentencia. Alléguese copia del trabajo de partición para mas claridad. 

Los dineros pueden se entregados directamente a los excónyuges en los 

porcentajes ordenados por el Despacho.  
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